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S U MA R I O
PODER EJECUTIVO

h a c ie n d a , y  CREDITO PUBLICO.—Se aprueba 
una contrata de a^ardiente celebrada entre el 
Director General de Rentaa y don Audato Mu- 
fioz, en representación de don Antonio del mis
mo apellido—Se aprueba una contrata de aguar
diente celebrada entre el Director General de 
Rentas y don Salvador Padilla Suazo, en repre
sentación del Licenciado don Mariano Romero 
—Resuélvese de conformidad una solicitud— 
Nómbrase un escribiente—Resuélvese de confor- 
midsd una solicitud—Se resuelve de conformi
dad una solicitud—Se concede una Ucencia y 
encárgase un empleo.

FOMENTO.—Se autoriza una erogación—Se aprue
ba una contrata—Se admite una renuncia—Au
torízase una erogación—Se concede á ¡os more
nos de los barrios Cristales y Río Negro, en la 
ciudad de Trujillo. una zona de terreno nacional 
—Se nombran dos telegrafistas expedicionarios— 
Acuérdase teñera la “ Concordia Mining Co.” 
como sustituía de don Eduardo A . Burke en 
unos derechos que éste le ba traspasado.

AVISOS

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentas y don Audato 
Muñoz, en representación de don Antonio del 
mismo apellido.

Tegucigalpa; 30 de diciembre de 1899.
Con vista de la contrata de aguardiente ce

lebrada entre el Director General de Rentas 
y el Licenciado don Audato Mufloz, en re- 
preseiitacióri de don Antonio del mismo ape
llido, el Presiilente de la República

a c u e k d a :

Aprobarla en los términos siguientes: 
‘'Atejo .S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y Audato Jfuüoz, en 
representación de don Antonio del mismo 
apellido, por otra, han convenido en lo si
guiente ;

!•*—El Gobierno autoriza al seDor ilufloz 
para que establezca una fábrica ile aguar
diente en su finca ‘•Buenos Aires," en juris
dicción de Santa Bárbara, cuyos productos 
ae destinan para el abastecimiento de los de- 
Paitos de loa círculos de Santa Bárbara y 
Trinidad, por cuenta del Estado.

2.®— MuOoz entregará niensiialmente la 
Wntidad de mil ochocientas botellas de aguar
diente para el depósito de Santa Bárbara y 
aatecientas par» el de Trinidad, situándolo

por sn cuenta y riesgo en cada uno de loa de
pósitos expresados.

3. °—El licor debe ser de buena calidad,
de 21° Carthier de potencia alcohólica y de 
24 onzas castellanas la botella.

4. °—El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p .§  de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

5. ° —El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos con gaíaa que ex
pedirá el Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, en envases 
bien llenos, y se tolerará como mermas de 
tránsito hasta el 1 p .g  ; en caso de que ex
cedan, pagará el contratista una malta de un 
peso por cada botella de diferencia.

6. °—Si al recibir el aguardiente resultare
de menos de 21° Carthier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta y 
á pagar una multa de quince á veinticinco 
pesos, la que fijará la Administración de 
Rentas.

7. °—El contratista se obliga á hacerlas 
operaciones de destilación continuadas y á 
llevar un diario en que consignará el resul
tado de cada una de ellas, expresando la 
cantidad obtenida y la potencia del licor.

8. °—El libro será presentado á los Ins
pectores, Guardas y demás autoridades del 
orden administrativo que visiten la fábrica; 
y en caso que esto no se baga asi ó que ado
lezca de faltas esenciales, pagará el contra
tista una multa de veinticinco á cincuenta 
pesos, la que será duplicable en caso de rein
cidencia.

9 . °—Si el contratista dejare de entregar 
el número de botellas de aguardiente estipu
lado en esta contrata, en cada mes, y esto 
diese lugar á falta de surtido en algún pues
to de venta, pagará, por vía de indemniza
ción, un peso veinticinco centavos por cada 
botella de diferencia no entregada.

10. — El co n tra tis ta  quedai.á e.xento de res
ponsabilidad si com probare deb idam ente  que 
la fa lta  fué ocasionada por caso fo rtu ito  ó 
fuerza mayor.

11. —El Gobierno se (¡ompromete á pagar 
al señor Muñoz, el diez de cada mes, dedu
cido el 4 p .g  de mermas, todo el aguardien
te que se realice en el puesto de Santa Bár
bara, á veinte centavos, y en el de Triniilad 
á veintidós.

1 2 . —El Gobierno se com prom ete á no ocu
par en el servicio m ilita r  ú otro  análogo á los 
operarios em pleados perm anen tem ente  en la 
fáb rica ; pero queda el co n tra tis ta  en la  obli
gación de m atricu larlos y dar cu en ta  á  la a u 
toridad  respectiva.

13. — El aguardiente que le sobre al con
tratista al finalizar su contrata deberá reci
bírselo el Administrador de Rentas, y le será 
pagado en la misma forma establecida en es
ta contrata.

14.—Esta contrata comenzará á regir el 
31 de diciembre del corriente alio y conclui
rá el 30 de julio de 1900; y será rescíndible 
por parte del Gobierno en caso que se modi
fique la forma actual de la renta de aguar
diente, 6 en que, á su juicio, infrinja el con
tratista las estipulaciones convenidas ó las 
leyes que rigen la materia, prorrogándose 
con aviso del Gobierno al contratista.

Para constancia, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los veinte días del mes de 
diciembre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Alejo S. Lara h.—P. p.. Andato Mu
ñoz."—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho ,de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fhrtin

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentas y don Salva
dor Padilla Suazo, en representación del Licencia
do don Mariano Romero.

Tegucigalpa; 30 de diciembre de 1899.
Con vista de la contrata de aguardiente ce

lebrada entre el Director General de Rentas 
y don Salvador Padilla Suazo, en represen
tación del señor Licenciado don Mariano 
Romero, el Presidente de la República

acuerda:
Aprobarla en los términos siguientes: 
“ Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y Salvador Padilla 
Suazo^ en representación del señor Licencia
do don Mariano Romero, por otra, han con
venido en lo siguiente;

] .° —El Gobierno autoriza al señor Rome
ro para que establezca una fábrica de aguar
diente en su finca “ El Guayabal,” en juris- 
dicción de la oimiad de Comayagua, cuyos 
productos se destinan al abastecimiento del 
depósito central, por cuenta del Estado,

2. “—Homero entregará meiisiialroente el
mininuun de tres mil botellas de aguarvlien- 
te, situándolo por su cuenta y riesgo en el 
(.lepósito precitado; y en caso que destile más 
del número de botellas de aguardiente que 
se compromete á entregar, también lo remi
tirá a! depósito.

3 . ° — El licor debe ser do buena calidad,
lie '21* Carthier de potencia alcohólica y 24 
onzas castellanas la botella.

4 . ° — El contratista deja á beneficio del
Fisco el 4 p. ?  de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

5 . ° — El aguardiente será transportado de la 
fábrica al depósito cotí guías que expedirá 
el .Administrador de Rentas del departa
mento de Comayagua, en envases bien llenos; 
y se tolerará como mermas de tránsito hasta
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el 1 p .S . En caso de que excedan, pagará 
una multa el contratista de un peso veinti
cinco centavos por cada botella de diferencia.

6 . °—Si al recibir el aguardiente resultare
de menos de 21° Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de veinticinco á cincuenta 
pesos, la que fijará la Dirección de Rentas 
al tener el aviso del Administrador de Ren
tas.

7. ® —El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas y á 
llevar un diario en que consignará el resul
tado de cada una de ellas, expresando la can
tidad obtenida y la potencia del licor.

8. °—Este libro será presentado á los Ins
pectores, Guardas y demás autoridades del 
orden administrativo que visiten la fábrica; 
y en caso que esto no se haga asi, ó que ado- 
le*ca de faltas esenciales, pagará el contra
tista una multa de cincuenta á cien pesos, la 
que será duplicada en caso de reincidencia.

9. ®—Si el contratista dejare de entregar
el número de botellas de aguardiente expre
sado en esta contrata, en cada mes, y esto 
diese motivo á falta de surtido en algún 
puesto de venta, pagará, por vía de indemni
zación, un peso veinticinco centavos por cada 
botella de diferencia no entregada.

10. ^E1 contratista quedará exento de res
ponsabilidad si comprobare debidamente que 
la falta fué ocasionada por caso fortuito ó 
fuerza mayor.

11. —El Gobierno se compromete á pagar 
al sefior Romero, el diez de cada mes, dedu
cido el 4 p .g  de mermas, todo el aguardien
te realizado en el mes anterior, á razón de 
veinticinco centavos por botella.

12. —El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar ú otro análogo á 
los operarios empleados permanentemente en 
la fábrica; pero queda el contratista en la 
obligación de matricularlos y de dar cnenta 
á la autoridad respectiva.

13. —Esta contrata empezará á regir des
de esta fecha y terminará el treinta y uno 
de julio de mil novecientos; y será rescindi- 
ble por parte del Gobierno en caso que se 
modifique la forma actual de la renta de 
aguardiente, 6 en que, á su juicio, infrinja e! 
contratista las estipulaciones convenidas 6 
las leyes que rigen la materia.

Para constancia, firman la presente en Te- 
gucigalpa, á los veintiséis dias del mes de 
diciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Sello.—Dirección General de Ren
tas.—República de Honduras.—Alejo S. 
Lara h.—S. Padilla Suazo.”—Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Z>. Fortín,

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa; 30 de diciembre de 1899.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por don Simeón Cáceres, escribiente 
l.°  de la Administración de Rentas de este 
departamento, en la que pide un mes de 
licencia para separarse de sn empleo, por 
encontrarse actualmente enfermo, debiendo 
ser aquella con goce de sueldo.

Visto el informe del seOor Administrador; 
y atendiendo á qne son justas las razones en 
qne la funda el seDor Cáceres, el Presidente

acuerda:
De oonformidad.—Comuniqúese.

Sier ra .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Hacienda y Crédito Público,

D. Fortín.

Nómbrase un eacribíeate.

Tegucigalpa: l.® de enero de 1900.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar escribiente 1.® de la Adminis

tración de la Aduana de Trujillo al sefior 
don Justo Nolasco, con el sueldo de ley, en 
sustitución de Francisco Castillo, que cesó en 
dicho empleo.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín

Heauélvese de conformidail una solicitud.

Tegucigalpa: 2 de enero de 1900.
Con vista de la solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por el sefior don Saturnino 
Argueta, esoibiente de la Dirección General 
de Rentas, pidiendo que se le concedan dos 
meses de licencia para separarse de su em
pleo, por tener necesidad de encontrarse al 
lado de su familia, debiendo ser aquella 
licencia con el sueldo que le corresponde.

Visto el informe del sefior Director General 
de Rentas; y siendo justas las razones en que 
la funda el peticionario, el Presidente

acuerda:
De conformidad.—Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Be resuelve de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 4 de enero de 1900.
Vista la solicitud presentada ante el Poder 

Ejecutivo por el sefior Francisco Navarro I., 
Contador de la Administración de Rentas de 
La Paz, pidiendo se le conceda licencia por 
ocho días para separarse de su empleo; y es
timando justas las razones en que la funda, 
el Presidente

acuerda:
De conformidad; anexando la Contadnría 

á la Administración de Rentas por el tiempo 
de la licencia indicada.—Comuníqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D, Fortín.

Be concede una licencia y encárgase un empleo.

Tegucigalpa: 4 de enero de 1900.
Estimando justas las razones en que funda 

sn solicitud el sefior don Jerónimo J . Reyes, 
contraída á pedir se le conceda licencia por 
tres meses para separarse de su empleo de 
Administrador de Rentas y Aduana de Roa- 
tán, el Presidente de la República

ACUERDA;
1.®—Concedérsela por el tiempo indicado, 

debiendo gozar en el primer mes del eneldo 
de ley; y

2.®—Encargar aquella oficina, durante la
ausencia del sefior Reyes y bajo su responsa- 
bilidad, al Contador de la misma, don Neme, 
sio S. Agurcia.—Comnniquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Hacienda y Crédito Público,
F. Fortín.

FOMENTO

Be autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. ®—Autorizar la erogación de doscientos

cincuenta y un pesos cuarentiaiete centavos 
á que ascienden los gastos hechos durante los 
meses de diciembre del año próximo pasado y 
enero del corriente en la Agencia Postal do 
Honduras en Panamá, según cuenta remiti
da á la Dirección General de Correos por si 
Agente don Federico Boyd.

2 . ®—Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capítulo III, partida 5.*, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Preso- 
puesto.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho di 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUsekul.

Se aprueba una contrata.

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1900.
Con vista de la contrata que literalmente 

dice:
“ Marcos López Ponce, Subsecretario de 

Fomento y Obras Públicas, en nombre dd 
Gobierno de Honduras, por una parte, J 
George Byron Gordon, en representación d« 
“ Peabody Musenm of American Archslogy 
and Ethnclogy,” radicado en Cambridft 
Estado de Massacbusetts, en los EstMOl 
Unidos de Norte América, por otra, han ce
lebrado el contrato siguiente:

Articulo 1.®—El Gobierno de Hondarm 
concede al Peabody Museum el derecho de 
explorar científicamente y excavar laa rninsi 
de Copán y las de otros lugares dentro dd 
territorio de la República, por el término de 
diez años, qne empezarán á contarse desde d 
1.® de enero de 1901. Para proceder áU 
exploración ó excavaciones cuando hubiereR 
de hacerse en terrenos de propiedad partion- 
lar ó en qne existieren trabajos de particnifr 
res, el Peabody Museum deberá entende^ 
se previamente y celebrar arreglos con l<M 
dueños.

Art. 2.®—El derecho de hacer excavacio
nes en las ruinas de Copán será exclusivo pan 
el Peabody Museum, por el iudicado térnii- 
no de diez años, y ninguna otra persona I 
compafiía podrán exportar antigüedades da* 
ramte aquel tiempo, excepto el Gobierno J 
los museos autorizados por éste.

Art. 3.®—El Peabody Museum tendrá, do
rante los diez afiOB de que se ha hecho me** 
ciÓD, el derecho de usar, para fines que ae 
lacionen directamente con la exploración 1 
sin causar dafio á las ruinas, el terreno ressf* 
vado por el Gobierno en el lugar que oonpn 
laa mencionadas minas de Copán.
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. 4.»— Loa objetoa que ae encontraren
laa'excavacionea, pertenecerán, por mitad,

1 Peabody Muaeum y al Gobierno de Hondu- 
“  reaervándoae éate el derecho exclusivo á 
ios Que no tuvieren semejante, lo mismo que á 
I piedras y metales preciosos. La división 
M hará de tal modo que todoa los objetoa de 
“  misma materia ó similares se distribuyan 
ienalmente entre el Peabody Museum y el 
Gobierno. Al estar debidamente practicada 
. ¿i,iai6n de los objetos, el Peabody Mu- 
«enm podrá exportar los que le correspondan.

g.®— Se concede al Peabody Museum 
«1 derecho de tomar impresiones de todw las 
^n ltn ráa  que en la división correspondieren 
ti Gobierno. El Peabody Museum, á su vez, 
tendrá obligación de entregar al Gobierno 
{tcsíroiles de todas las esculturas fque es-

n í t .  6 .» -E i Director de los trabajos de 
Igg ruinas en referencia tendrá á su cargo el 
<5nidado de todos los objetos que se encon
traren en las excavaciones, y la obligación de 
trasladar á esta capital, por cuenta del Pea- 
I)ody Musenm, todos los que puedan transpor
tarte en muías, debiendo hacerse en esta ca
pital la respectiva división, por un represen
tante del Peabody Museum y otro nombrado 
por el Gobierno de Honduras. El Gobierno 
tendrá en todo tiempo el derecho de nom
brar uno ó m ás interventores para que vigilen 
las excavaciones, la conservación y la trasla
ción de los objetos.

Xrt. 7.®—Si los objetos encontrados en 
las excavaciones fueren de tal tamaDo y peso 
-que no puedan conducirse en muías á la 
capital, el Director de los trabajos conservará 
cuidadosamente dichos objetos, los cuales, 
de conformidad con el artículo 4.“, se divi
dirán en el lugar eu donde se conserven. La 
división se hará una ve® cada aflo, en el mes 
de enero. Las columnas, ídolos, estatuas y 
demás objetoa que ae hallaren en las minas y 
que tengan quinientas ó más libras de peso, 
no podrán, sin permiso especial del Gobierno, 
ser removidos del lugar en que estuvieren, 
y pertenecerán exclusivamente al Gobierno; 
pero podrá el Peabody Museum tomar copias 
de ellas sin moverlas ni causarles dafio.

Art. 8.°—El Gobierno de Honduras ten
drá derecho á tres colecciones de las fotogra
fías y á veinte ejemplares de cada una de 
las pnblicaciones que el Peabody Museum 
diere á luz con referencia á sus excavaciones 
cu la América Central.

Art. 9.®—El Peabody Museum podrá in
troducir, libre de impuestos fiscales, toda la 
iierramienta, útiles y víveres que necesitare

rx los trabajos y para el consumo personal 
los trabajadores.

Art. 10.—Los operarios que el Peabody 
Museum ocupe en las excavaciones estarán 
exentos del servicio militaren tiempo de paz.

Art. 11.—Por el hecho de faltar á cual
quiera de las estipulaciones contenidas en loe 
•rtioalos anteriores, caducará y quedará sin
efecto esta contrata.

Art. 12.—¡Siendo el Peabody Museum un 
instituto puramente científico, se contrata 
con él sin necesidad de garantía; pero se 
obliga á no hacer ningún reclamo contra el 
l^bierno por razón del presente convenio, 
tu menos á recurrir en ningún caso á la vía 
^plomática, pues se sujeta en un todo á las 
leyes de Honduras.

Art. 13.—Siempre que el Peabody Mu- 
eeum haya de hacer alguna introducción en 
«rtnd del derecho que se le otorga por el 
Osculo 9.' de este contrato, deberá presen
t í  previamente, al Gobierno, la factura 
**l^tiva, á fin de que éste, calificándola 
prodenoialmente, dicte la orden que corres
ponda.

Art. 14.—El presente contrato será some
tido á la aprobación del Congreso Xacional.

En fe de lo cual, firman ambos en Tegn- 
cigalpa, á veintiuno de febrero de mil nove
cientos.—M. López Ponce. — George Byron 
Gordon; y

Considerando: que el Subsecretario de Fo
mento y Obras Públicas ha observado por 
entero las instruccioues que le fueron dadas 
al efecto; por tanto, el Presidente

a c c e r d a :

1. ' —Aprobar la contrata preinserta, que 
consta de catorce artículos.

2. ®—Que del presente acuerdo se dé cuenta
al Congreso Nacional para su aprobación.— 
Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AltscJiul.

8e admite una renuncia.

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1900.
Vista la renuncia presentada por el 1er. 

telegrafista de la oficina de La Esperanza, 
don Gregorio M. Nolasco; y estimando justos 
los motivos en que la’ funda, el Presidente

accerda:
Admitírsela desde esta fecha, rindiéndole 

las gracias por sus servicios.—Comuniqúese.
Sierra.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUschul.

Autorízase una erogación. 

Tegucigalpa; 23 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. ®—Autorizar la erogación de once pesos 

que se entregarán al telegrafista Ciríaco A. 
Suazo para sus gastos de traslación de La 
Paz á La Esperanza, en donde prestará sus 
servicios; y

2. ®—Que esta suma sea pagada por la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
La Paz, imputándose el gasto á Fomento, 
capitulo II, partida 6.®, sección Gastos Di
versos, de la Ley de Presupuesto.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

acuerda:
1. ®—Conceder á los morenos de que se ha

hecho mención, que sean ciudadanos de Hon» 
duras, una zona del terreno nacional máa 
próximo á la ciudad de Trujillo, zona que 
será escogida por el Gobernador Político de 
Colón, y que se dividirá en lotes de cuatro 
hectáreas, de los cuales se asignará uno á 
cada jefe de familia.

2. ®—Para el debido cumplimiento de este
acuerdo, los interesados se presentarán ante 
el Gobernador Político de Colón dorante el 
mes de mayo próximo, con los documentos 
que acrediten que tienen derecho á sus res
pectivos lotes; y aquel funcionario formará 
un registro de todos los morenos que deban 
adquirir terreno, remitiéndolo original al 
Ministerio de Fomento.

3. ®—Los concesionarios recibirán gratis el
terreno, y deberán ceñirse en cuanto al cul
tivo del mismo y adquisición del dominio 
directo, á las prescripciones de la Ley de 
Agricultura.

4. ®—La mensura del terreno se hará por
un Agrimensor de nombramiento y cnenta 
del Gobierno.

5. ®—Este acuerdo se someterá á la apro
bación del Congreso Nacional.—Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se Domlirsn dos telegrafistas expedicionarios.

Tegucigalpa; 24 de febrero de 1900,
Siendo indispensable para el mejor servicio 

público nombrar dos telegrafistas expedicio
narios; y en atención á las aptitudes de loa 
señores Agustín Licona y Celso Matamo
ros h., el Presidente

acuerda:
1. ®—Nombrarlos telegrafistas expedicio

narios, con el sueldo mensual de sesenta 
pesos, que se les pagará desde el 20 del 
corriente mes, en que empezaron á prestar 
sus servicios.

2. ®—Que el gasto se impute á Fomento,
capitulo II, partida 5.®, sección Gastos Di
versos, de la Ley de Presupuesto.—Comuni
qúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se concede á los morenos'de los barrios Cristales y 
Río Negro, en la ciudad de Trujillo, una zona de 
terreno nacional.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1900.
V'ista la solicitud presentada con fecha 18 

da enero último por el representante de los 
morenos de los barrios Cristales y Rio Ne
gro, en la ciudad de Trujillo, contraída á 
pedir que se les conceda una cantidad de te
rreno para trabajos agrícolas; y

Considerando: que los solicitantes ae pro
ponen dedicarse á la agricultura, y que es 
deber del Poder Ejecutivo fomentar el des
arrollo de esta industria; por tanto, el Pre
sidente

Acuérdase tener á la “ Concordia Mining Co." como 
sustituía de don Eduardo A. Butke en unos dere
chos que éste le ha traspasado.

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1900.
Vista la solicitud de fecha 16 del mea en 

curso, presentada al Poder Ejecutivo por el 
señor don Eduardo A. Jturke, manifestando: 
que por contrato celebrado con don Wtllism 
C. Albora dió á éste en arrendamiento cuatro 
secciones de ia concesión del Río Quayape, 
que corresponde al solicitante, y habiendo el 
señor Albers transferido dicho arrendamiento 
á la compañía denominada “ Concordia Mi
ning Co.,’’ organizada conforme á  las leyes 
del Estado de Delaware, en los Estados Uni
dos de Norte América, de la cual compañía 
es representante general el señor Albert, 
pide: que se tenga á la “ Concordia Mining 
Co.” como sustituta del peticionario en los 
derechos que le ha traspasado por el referido
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contrato'de arrendamiento, j  que se tenga al
■efior Albers como Superintendente y Agente 
General de la expresada compañía. Visto 
asimismo el dictamen favorable del Fiscal 
General de*Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha pre
sentado en debida forma el contrato de 
arrendamiento celebrado en Nueva York con 
el señor Albers el 10 de octubre de 1899; el 
traspaso hecho por éste á favor de la “ Con
cordia Mining Co.” ; el certificado de incor
poración de esta compañía y el poder confe
rido por la misma al expresado señor Albers 
con fecha 17 de dicho mea y año.

Considerando: que según el articulo 5.® de 
la contrata celebrada entre el señor Burke y 
el Gobierno, con fecha 25 de septiembre de 
1886, puede el concesionario transferir 6 
arrendar en todo ó en parte los derechos que 
aquella le otorga; por tanto, el Presidente

acüBBDa :
1. "—Tener á la “ Concordia Mining Co.” 

como sustituta del peticionario, en los dere
chos que éste le ha traspasado por el referido 
contrato de arrendamiento, en cuanto ha po
dido transferirlos por la contrata de 25 de 
septiembre de 1886, aprobada por el Congre
so Nacional con fecha 10 de febrero de 1887.

2. ®—La “ Concordia Mining Co.” asumirá 
proporcionalmente las obligaciones que la 
contrata últimamente indicada impone al 
señor Burke, sin perjuicio de la responsabi
lidad directa de éste hacia el Gobierno por 
las obligaciones que no correspondan á la 
“ Concordia Mining Co.”

3. ®—Autorizar á don William C. Albers
Í)ara que ejerza en la República, conforme ó 
as leyes del país, el cargo de Agente General 

de la “ Concordia Mining Co.”—Comuni
qúese.

S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschuí.

188

£I infrascrito, Administrador de Kentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Adminis
tración se ha presentado el escrito de denuncio que 
dice;—“ Señor Administrador de Rentas.—Cleto Ra
món Cisneros, mayor de edad y de este vecindario, 
ante Ud , con el debido respeto, manifiesto lo si
guiente:—AI Poniente de esta ciudad y como á una 
legua de distancia, existe una área de terreno na
cional, llamado “ San José ' ó “Sabanagrande,” que 
mide como tres caballerías propias para la agricul
tura y crianza de ganado; que la expresada área de 
terreno linda; por el N<irte, con el Río Ilumuya, por 
el Sur, con el terreno de “Jesús,” de propiedad de 
don Prancisco t áceres; ]x>r el Oriente con el Río Hu 
muya y terreno de don Alberto Aguiluz; y por el 
Poniente, < on el Río de Selguapa; y deseando ad
quirir la prepiedaíl de la mencionada área de tierra, 
la denuncio ante L’d. para que, seguidos los trámi
tes de derecho, se sirva señalar hora y día para el 
remate.—Comayagua; 17 de marzo de 1900.—C. 
Ramón Cisneros."

Comayagua: 26 de marzo de 19tK).
2—2 ALRERTO AGUILUZ.

DAV’ID ZELAYA, Juez de Paz propie
tario del pueblo de Ojojona, á los Jueces de 
instrnecidu j  demás autoridades de la Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal coutru Juau de

la Paz Flores, vecino del pueblo de Sabana- 
grande, de este departamento, por el delito 
de homicidio, cometido en la persona de don 
Tomás Núfiez. Filiación del reo: de veinti
cuatro años de edad, bajo de estatura, grue
so, carón, hipato de color, nariz grande, 
lampiño, descalzo, pelo liso. Y no habiendo 
sido capturado 6 habido en bu domicilio para 
ser notificado del auto de prisión provisional 
que se le ha decretado, á ustedes exorto para 
que se sirvan mandarlo capturar si apare
ciere en su domicilio, y remitirlo, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de este 
pueblo, á la orden de mi Juzgado.

Ojojona: 3 de marzo de 1900.
David Zelaya.—Pedro Salinas, Secretario.

.1
en in

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace constar: que en esta Administra
ción se ba presentado el escrito de denuncio que 
dice:—“Señor Administrador de Rentas.—Rafael 
Vallecillo, Bslbino Recarte y Jesús Ulloa, mayores 
de edad, agricultores y vecinos de esta ciudad, ante 
Ud., con el debido respeto, venimos á manifestar lo 
que sigue;—Al Noroeste de esta población y como 
& una milla de distancia, se encuentra, á orillas del 
Eumuya, una área de tierra como de una y media 
caballería, poco más 6 menos, que linda: al Norte y 
Este, con el expresado río; al Sur, con terrenos de 
don Francisco Cáceres, y al Oeste, con terreno de 
don Alberto Aguiluz. La antediclia área de terre
no es de propiedad de la Nación, pues qne no hay 
persona alguna que de su dominio tenga justo y 
legal titulo.—Venimos, pues, á denunciarlo formal
mente, ofreciendo la prueba de su nacionalidad; su
plicando al señor Administrador se sirva admitir 
y tramitar nuestra solicitud conforme á derecho, 
pues deseamos que una vez que sea medido el te
rreno se remate á nuestro favor hasta obtener el 
correspondiente título de propiedad, previos los 
gastos y pagos que tengamos que hacer. El terreno 
denunciado se llama “ El Quanacastal” y es propio 
para la agricultura.—Comayagua: 7 de marzo de 
1900.—Rafael Vallecillo.—Balbino Recarte.—Jesús 
Ulloa.”

Comayagua: 23 de marzo de 1900.
2—2 ALBERTO AGUILUZ.

El infrascrito, administrador de Rentas del depar
tamento, hace saber: que el licenciado don Miguel 
B. Dávila, el diecisiete de febrero último, ha denun
ciado para su compra, de conformidaii con la ley, 
con el nombre de Almemiares, un terreno nacional 
localizado en la jurisdicción de Santa Rosa de 
Ouaimaca, de oitfi departamento, propio para la agri
cultura y la ganadería, como de cien caballerías, y 
que linda: al Norte, Cerro Bonito, los ejidos de la 
Municiltalidad de Campamento y terrenos baldíos; 
al Sur, el Higuero Abajo, donde los terrenos son 
nacionales; al Oriente, montaña cruda, nacional, y 
al Poniente, dicho Cerro Bonito, tierras del cotnún 
de Santa Rosa de Quaimaca. cuerda sol,re cuerda 
con ellas, eu tanto en cuanto se extiende el terreno 
denunciado y las m;írgenes derechas del Río Jalán, 
donde los terrenos son baldíos.

Tegucigalpa; 8 de marzo de 1900.
12—9 C, CORDOB v.

Se n e c e s ita  u n a  p ro fe s o ra

EticontrAndose vacar.te la Escuela de Se
ñoritas de Güinope, lu pongo en conocimien
to del público, para aquellas personas que 
quieran deaetnpeñaría; en todo caso serán 
preferidas las maestras tituladas, y en su

efecto, las que tengan mayor práctica, 
enseñanza.

Dirigirse á esta oficina.—Dirección Oee», 
ral de Instrucción Primaria.

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900.
El Secretario,

JOSÉ AVILA HERNÁNDEZ.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del dept)& 
tamento, al público hace saber: que el señor diá
Máximo Rivera ha presentado á esta Administrad^ 
un escrito sobre denuncio de un terreno nadetal 
denominado Cerro de San Lorenzo, que existe'^ 
esta jurisdicción municipal, y tiene por límitct; d  
Norte, con terrenos nacionales que se extiwdta 
basta las costas del Mar Atlántico; por el Sur, cea 
terrenos pertenecientes á don Próspero Y idaum ^ 
por el Oriente, con loa de La Pita, de propiedad ds 
don Francisco Bográn; y por el Oriente, con teñe, 
nos nacionales. Dicho terreno ae compone coma 
de veíate caballerías, poco más ó menos, propio pua 
la agricultura y crianza de ganado.

Lo expuesto se pone en conocimiento del púbUea 
para que si alguien se cree perjudicado en todo 6 m  
parte con dicho denuncio ocurra á macifeataris» 
dentro del término que la ley señala.

San Pedro Sula; 23 de febrero de 1900.
12—8 CORONADO CHA VEZ.

El infrascrito. Secretario de Estado en é  
Despacho de Fomento y Obras Públicu, 
hace saber: que con fecha de hoy se ba pn- 
sentado don Enrique A. Spears, pidiendo 
que se le conceda una zona mineral de diw 
mil metros de longitud por mil de latitud, 
la cual quedará situada entre Danlí y Jnti* 
calpa, arriba de la confluencia del Rio Seal» 
con el Guayambre, y comprenderá las vete 
llamadas Santa Fe, Las Mercedes, Sante 
Rosa, La Dorada j  otras, que hace ciuco afios 
fueron trabajadas por los sefioies don Ma
nuel y don Pedro Gamero, don Sebastián 
Medina y socios. La zona solicitada coa< 
prenderá, además, la que ha pertenecido á lor 
Doctorea Manuel Gamero y Remigio Díai, j  
limitará: al Norte, con el Río Seale; al Soiv 
con el Guayambre; al Oriente, con el camina 
que conduce de Danli á Juticalpa; y al Pu
niente, con cerros de nombre desconocida. 
Pide asimismo el señor Spears que se fe 
conceda el uso de las maderas y aguas qns 
se encuentren dentro de la zona denunciada.

Para los efectos de ley se hace la presenta 
publicación.

Tegucigalpa: 13 de enero de 19Ü0.
U —24—3 F'ra ncisco Altschuí.

Csmieras del Sor y del Norli
Al trabajo! Al trabajo!

MIL OPERARIOS
En las carreteras que se cointruycn da 

Ti giicigalpa hacia el Sur y el Norte de I* 
República, se necesitan mil operarios. !<• 
trabajadores ganarán seis reales diario*  ̂
cuatro y la manutención y, además, queda* 
r< II exentos del servicio de guarnición 
un término igual al en que hubiesen trabaja 
do. Los que deseen ocuparse deben enten* 
derse con el Inspector R amón  O. MaRÍí » 
en Loarque.

Marzo de 1900.
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